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BOIITII OFICIAL Di I W . 

rjitrnoio* oMigtlprifi i- < « - MÍ.. , .pitci 
,r0v inc¡a <lf5«I'' q»^ AC l>'il)licnii olicial-

'tf rn 5 <I,,SI,C cuatro días rlfpnes 
los denias pueblos de la misma provin-

îs (l'c) tIr 5 ^ Noviembre de i 8 3 ; . J 

'i KM I f p i , ¿nSeneJ y ammcíoi que 
oiand^ pubücar rr. lo, Boleíinei oficf.ífj 
w han r^i i ir al Ge(« polítuo r r í p - -
livo, por cayo condiicto panrán á lof 
cüilorrs .Ir loMnrnciouíJos penódíms S « 
Mffphia .Ir rüa disposición á los Srrs C » -
pUancj - m r r n l r s (Qrderfts de f, ^ WAri7 
^ 0 de yísosio tic ift^y.J 

Solo el Geft polít ico circulará 5 los l l cá lde i y nynntamíenfos dé las provincins la, Iryci, drcrclos v rcolnnonf, Rrnr* 
n|P, q0r . nnu. u dr las t u M - , cunlqu.rra qac 5ra d ramo á que perlmrtcan. Del mismo modo circulará h lo, akaldrs 
?,vaniamirnlos todas las ordenes, instrucciones, rr^Iam.ntos y provídebeíaj gmerales drl boUiertio en cualquiera ramo. 
ydtdicho jere en lo tocante i sus a t r ¡ b u c ¡ o i i c s . = ^ r / . a5G dcla í fy úc 3 de Febrero de i 8 a 3 . 

GOBIERIXO POLITICO. 

Sección de Gob¡crno.=NÚTn. 343. 

Los alcaldes, empleados del ramo de pro
tección y seguridad pública y destacamentos de 
liGuardia civi l prac t icarán las diligencias opor
tunas para averiguar el paradero de Mateo Pa-
ramio, vecino del lugar de lispadanedo en Sa-
lubria, y caso de ser habido le pondrán á mi 
disposición. León 30 de setiembre de 1045.=: 
E. I. G . P. I . , Juan Rodr íguez R a d i l l o - F e 
derico Rodr íguez , Secretario. 

Señas de Mateo Taramio. 
Estatura regular, ancho de cuerpo, barba 

cerrada, pelo castaño obscuro, color colorado, 
cara ancha. 

Sección de Conlabili(1ac1.=Niim. 344. 

^ / / / / o o . Sr, Subset rrtitrio del Ministerio ,Ir la G6~ 
p a c i ó n de la PeniáSuia con fecha del actual me ti 

la Iteal urden i^uienle. 
*Por el Miniitfrio de Hacíeilda 5e comunica á este de 

a Gobernación de la Península , con fecha 3o del raes 
P ^ri»0 pasarlo, la Rral ór . lm s^oi.utr. 
j F'xcmo. Sr.=lltf dado cuenta * la [léifli de lo ronui l ía 
4 lí por el G«rc político de G.rona » que V. K r^nnliú 
^Jile Min¡sler¡0 cn i j (ltl coi i . L y ^ re|a|¡Va á fiur jr aila-

11 los arbitrios par» los galos locales, municipales ó 

provinciales deben nivelar*? 6 los derechos de conromoí 
cn las especies sujetas á ellos por la tarifa unida á la lejr 
del prrsupuealo de inpresos, y el medio de cubrir el défi
cit n110 •**,*t*«- pwi círcto Jo la n i v e l a c i ó n indicada : ai el 
conocimiento y aprobación de los espedirme, dr subasta de 
los rrferidos arbitrios corresponde esclusivamente á los ln«í 
lend^ntes: si los que existen para este ano han de respe
tarse, ó sufrir la rebaja a que se Irs sujeta ni establecer lor 
derechos de consumos; y por últ imo sf l l rectutffdon ha 
de verificarse cn unión con los derechos del tesoro. S. M»p 
conformándose con lo espuesto por la Dirección general do 
Contribuciones indiiectas en a5 del actual, i* ha dignado 
resolver: i.ü Que todos los arbitrios qoc en r| día se ha
llen establecidos, ya sean para atmeioues obligatorias ó de 
utiliihd municipal ó provincial, y q'Jc priven íohrr laf 
especies sujetas al derecho de consumo, debtn rcdciciisc á 
una cantidad que no esceda á la en qn- consista aquel dc-
recho- J.0 Que si por efecto de estn díspo^efód irsiiUase al
gún déCcil en el importe total de los arbitrios, en el pue
blo f5 pucblps que rito suceda, te culn.i aqurl proponiendo 
un impuesto proporcionado a dicho drlícit, sjbre otros ar
tículos ó especies no «oj ias al derecho í e coniumb. 3 ° Que 
los espedientes de tfibasu de los ni bitrios localfs, munici-
naleJ P provinciales, corresponde se reconoican y aproen 
ben por Jas Intendencias, cunudo con ellos se ^aven l«» 
especies sujetas al derecho do romumo; y á los Geics po l í 
ticos si «e impusiest-n sobre otras que no furst-n aquellas. 
4,' Que debiendo hacerse la nivrlarion ó rrbaja de los afn 
bítrios i x Menles cn la fonna quese deja r.piejada en el 
párrafo i . % es consi^ícutja qu.- los a r ^ d ^ * contratos 
que re ipül i ) de ellos se halla», n vigentes para el presente 
ano, se modifiqurn v tú\tÍtíx á aquella regía; ) que si por 
« l a causa pmcediesr alguna Wdeirinttawo t̂ « aerifique, 
bien sea por m.dio d^ una relíala proporcional en el i m -
portr del arriendo, ó bien por el de un impuesto 5obre otras 
especies, no sujetas al derecho de romumo. \ S. Que la 
recauJacion de los arbitrios se Ijsga en unión con los dere-
chos del tesoro, cuando su exacción se verífiqoe al mishfa 
tirmpoque estos, cn lo. puntos en que la Hacienda ten ía 
establecida ó cslablerca odminist iac ión; pero no cuando el 



558 
p,^(, lo< i rb í l r ía ! u 'x'i» •filtdaraflitr por Io< .ij-nnfi-
inirnfa» tic l«>< |»t#-l»loi m .jur aquella no Mt¿ rJUUecidti 
Pe Hral or len lo digo i V. »' para su i n M ' ^ n d a . y rfec-

• • é fortiipuiftUrf, en rl conerpto de que ron « t a fecha 
t* coiuunica i la esprctada Dirección general para I U cum-
ptiraiento.* rrr 

yuc S4 inserta en ofe p e n ó d l t ú n/lvinl para su moS 
tXititit o l iereánria por ym'en corresfwndtt» León -a; fie sc-
iíenthre de 184 ». A / ' / • , Juan l i o d i ¡ £ u c ¿ R a d i -
lio =* Federico /iodriguee, Secretaria, 

Sección rlc Con lab i l ¡ ( l ad .=Núni . 3 4 5 i j 

Kt Sr. Intendente de Rentas de esta provincia, rne di
ce Kon fecha I Ü dfl actual lo siguiente* 

» E n la circular ^uc la Diivicion general de Contrilui' 
x&kítl ímürectai lia pasado i esta Iñtrridenclá con rrclia 
^8 de agosto próximo pasada para el estahlecimii uto del 
derecho de hipotecas se previene en una de sus disposición 
fies que me dirija I V . S. rogindole prevenga i aas sabor-
diuadoi del distrito de esta provincia que cada cual por su 
parte coniribuya en la que le r l resprctiva al exacto cum-
plimirnto del ÍUal decreto de a3 de mayo anterior y cir~ 
colar de iS de junio siguiente relativos al espresado dere» 
cho de hipotecaa. Al cumplir yo con esta prevención de la 
Dirección generali creo c5cu*ado encarreer á V. S. la i m 
portancia de eate servicio y la necesidad de inculcarlo asi 
i dichos sus subordinados, sirndo como el noturio el celo 
de V . 5. por lo^ inlerfse* del Oobierno do S. iM., y en tal 
conrqjlo me limito ú n i r a m m l c á suplicarle »e sirva p n -

' venirlo a<i cuanto antes le sea posible para llenar de es
te modo los deseos de la Superioridad N 

La qite se inserta en este periódico oficial encargando 
á los n i untamientos y dentaS d ijuienes t/u untba, el pun~ 
iuitl cumpiitnuhta de euaiita se dispone m vi Real tin reto 
dr - i * J r r n a y » óltitno j t ir<ufar de ía Direcc ión ¿ c n r i n l 
de Cafi/riiuiin/tts indurcln* instila en el ni'nncm 71 del 
bf i 'ht i njirial reitdiva ul * *i„átt* ¡ . . a r n t * üet úercetu , Iá~ 
potrea*, l.c</n ¿7 de sttiernhte de i f t / í 5 . = / i . / . (r* P . 
Jnun J t id / t r ' . r : ¡ i o t í i i t o . — t'cdcrico Hfídri^uezi Secretario» 

Sección ile F o m c n l o . = N ú m . 3 4 0 . 

L a Dirección general de Minas, con fecha 
i i del cqrrifnfjí me dice lo que sigue. 

» > I J I Í . Í .facilitar el mas exacto cumplimiento 
de lo mandado en la Real ó rden de 2 de julio 
ú l t imo , circulada en del mismo, acerca de 
la instíuccion de espedientes de registros y de
nuncios, esta Dirección general, en viseare con
sultas de algunos Inspectores, y teniendo pre
sente la escasez de ingenieros 6 peritos al ser
vicio de Us Inspecciones, ha acordado circular 
las siguientea aclaraciones y prevenciones: 

I * E l día y hora de la presentación del re
gistro 6 denuncio, que se anotará con eJ núme
ro provisional corrcspqndieme en presencia del 
interesado al margen del mismo escrito, se sen-
t a r i en seguida en un libro formal, llamado el 

"Diario, con espresion del nombre de la presun
ta mina, del mineral que se intente esplotar, 
del pirage en que esté situada con sus linderos 
en los cuatro rumbos cardinales, del pueblo en 
cuyo término se halla y del ayuntamiento á que 
este corresponde, y finalmente el nombre de los 
iotercaados. liste Diario se llevará con margen 

suficiente para las anotaciones que correspo A 
y en él seguirán indistintamente Iqj registr 
denuncios una sola numeración no í n t e r r u m 0 ^ 

2. * Se entregará al interesado una nou a' 
presiva del dia y hora de la presentación tJt 
pcada, con la espücaciün anterior del lufo 
clase de la presunta mina, y con la adverten \ 
de que si en el término de diez dias designa T 
pertenencia y deposita el importe aproximado 
dejas dictas del perito, con arreglo á las 6rd 
nes de l o de mayo y 7 de agosto de este año' 
se hará el reconocimiento provisional prevenid' 
en la Real ó rden de 2 de j u ü o , para el cual sĉ  
rá avisado el represrmante que tengi el 
sado en la cabecera de la Inspección, puesto que 
no siempre se puede señalar fijamente con anti
cipación el dia en que se haya de practicar el 
reconocimiento. 

3. a Los ingenieros ó peritos al desempefUr 
estos reconocimientos previos seguirán estricta 
y rigorosamente el órden numérico de las soli-
citudes decretadas, y en el mismo dcvolvaju 
estas con su informe al Inspector. 

4. a E l Inspector no recibirá los informes 
de los ingenieros ó peritos sino por el miimo 
ó rden cronológico en que deben presentarse lo
dos los que sean referentes á un grupo, recinto, 
término ó comarca de minas, á cuyo efecto cui
dará en lo posible de encargar los reconocimien* 
tos de cada grupo ó término á un solo ingenie
ro ó perito, sin perjuKio de que o^ros vayan al 
mismo tiempo á practicar reconocimientos en 
otras comarcas difuntas. 
- $.* E n el caso de formalizarse, en vista del 
informe pericial , la admisión del reglero .6 de
nuncio se entregará al interesado eJ resguardo 
verdadero con el número qu¿ corr^pQnJa en el 
libro de registos 6 denuncios, Ijiciendo cambien 
mención del que tenia en el D;>/0t AAP^ill*» 
en este el nú iuro ó folio á que ha ^a?ido en 
el libro correspondiente, y en segyi^a ̂  ^ P 3 " 
charán los edictos y deojas r ^ u ^ o s de publi
cidad con presencia de lo mandadQ.^o .cifCU'' 
lar de íV de diciembre de iÜ4t. 

6.a Cuando por el roconocuniWtor^ulfe U 
falta de criadero ó mineral út i l , ,se decr.etJf* 
líteralniente como lo prescribe ía s-'diipojioion 
de la Real órden de 3 de ju l io ; le^flMÍ 
al interesado (por medio de Í U representante e 
la cabeza de la Inspección) ; y M cite se prPF 
«lese seguir calicatando se anotará aslalmarg 
del asiento en el Diario con d ' " " " ^ ^ or 
me en el libro de calicatas, que se ^ 
separado; también se anotará cst3 dttí.rn' ^da 
en el primitivo resguardo, que el VKgj,^ 
presentará al efecto, y en el mi>mo se ^0 
que queda sujeto a 'o prevenido en e . ánd(),; 
94 de la Instrucc.Sn de i » 2 5 , PuD,,c de v 
desde luego por edk :ü i en U cabecera 



. y C D el pueblo á cuyo término cor-

^ n d a d 5Ítio> con ,a fornulidad necesaria 
'c5p0au! no se cstravíen. 
P1 * 11 por el reconocimiento pericial resul-

1' uC t0 hay ícr feno franco p a M una perte-
tí,C | | se toncJuirá el decreto de la Real úhpo* 
^ ' ¿ / e n l o s íé íminos siguientes: puditudo 
j M * r * s * ^ 5Í lC couvinÍ€rc^ PCíiir cl terreno 
ñ tit í itftd** uéjttándose al art ículo n de la 

críániCPí del r*"10) dc exacto cumpl i -
^ nro cnid*1^ en 5U c;no la Inspección, 
^ g » Para cM.J cla^e t ic rcc{»nocimientos nom-

rán los Inspectores en frnr.cr lugar los a y u -
danteS asp1^01" ^ 3 l"tnnns aprobados del ra-

que sirvan á tus ó r d e n e s ; donde estos no 
baitcn ó no los huoiere, nombraran agrimenso-
íeí que conozcan loi roinerales Utiles, 6 también 
2 Io$ ingenieros particulares de las empresas^ 
5jCÍT,pfe que estos) aunque sean estrangeros, m e 
rezcan plena couBanza por su saber, arraigo y 
/eputncion, 

(j.1 E n atención á que mientras dure la ac-
lual escasez de ayudantes y aspirantes a l se rv i 
cio (ic las Inspecciones, no pueden estos dedicar 
muchos días al reconocimiento de una misma de
signación, las compañ ías formales que pidan 
pluralidad de pertenencias contiguas, y que por 
lo mismo deben tener ingenieros 6 peritos p r o 
pios para su arreglado laboreo, a c o m p a ñ a r á n á 
su designación por dupl icado un plano t o p o g r á 
fico exacto y bien orientado del terreno que 
designen: estos planos han de tener precisamen
te la escala de una pulgada española por cada 
pícn varas, y en ellos deben estar indicados to
l l o s objetos topográf icos como s o n í cerros^ 
^ a s , valles, c a ñ a d a s , r ios , a r royos , pueblos^ 
a'tlfls? caminos, iglesias, capillas, caser íos , c o r -
njoscu^ cac|3 objeto con su respectivo nombre 
propio. Sní0 jgUa|mcnte el rurobo del criadero 
y la sii*4av¡on de la primera bocamina que se 
'üva a b i e m / , intente a b r i r , y la pr imit iva bo
ca de cada U M dc |as mjnas l imít rofes ó muy 
arcanas. Tales glanos dc des ignac ión han de 
«lar firmados por t i representante y por el i n 
geniero de la empresa interesada, y caso de re
citar falsos en cualquiei f ¡empo que la Inspec-
c>on los compruebe, se d e c l a r a r á n nulos todos 

s derechos que en su v i r tud se hubiesen a d -
^indo.— AI consultar los Inspectores a la D i -
r,!ccion general sobre la concesión dc pertenen-
Cu« contiguas a c o m p a ñ a r á n un ejemplar del pla-
110 ^ por duplicado entregaron los ¡ m e r e -

Núm. 3/, 

INTENDENCIA. 

h J'""» Rüdrig 
^ ' g u t z , Secrciarh. 

U ü rétcioft general del Tesoro público v <¡é 
Cout, i b ü e m e s directa, en ^ del me ñu* ^ r 
rigen la circular que sigue1 * ^ ' ^ 

" P o r el Minis ,er¡o de Hacienda se ha co-

T S ^ t ' ^ i * p e r a l e s en 
del actual la Real órden siguiente-

la o f o h . h i ^ Se.r Cr0n0CÍda de ,0S ^ ^ r a m i c n t o s 
la proh,b,c,on de formalizar los recibos del C l e 
ro parroquial a no presentarse en cuenta de la 
comnbuc po dc Culto y Clero hasta fin de 1844 
V por las asignaciones de igual ¿poca , según se 
d .puso en Real 6rden de 3 . ^ m o 
pasado, han satisfecho algunas de aquellas cor^ 
poraciones cantidades cuya formalizacion resis-
ten las oficinas de Rentas, fundadaá en que so-
bre haberlas entregado por hs asignaciones cor-
ricntes se pretende su aplicación á los cupos de 
dicha cont r ibución correspondientes á este año . 

Dictada dicha Real órden bajo el principió 
de que habiendo de regir el nuevo sistema t r i 
butario en i .0 de enero últ imo desde entonces 
quedar í a extinguida la contr ibución citada, es 
consiguiente que no habiéndose verificado esto 
hasta i ? de j u l i o , se amplíe la formalizacion á 
todos los recibos que obren en poder de los ayun
tamientos y procedan de entregas ejecutadas por 
cuenta de las asignaciones del Clero parroquial 
hasta fin de jun io , abonándose su importe a las 
municipalidades en pago de sus cupos de igual 
é p o c a , porque hasta el referido dia i .u de julio 
debe considerarse existente la mencionada con
tr ibución de Cul to y Clero . 

Con este mot ivo, y de conformidad con \ó 
cjue V . SS. han propuesto en su comunicacíort 
de 5 del corriente, la Reina se ha servido man
dar : 

íé0 Que en cuenta de la contribución de 
Cul to y Clero hasta fio de junio de este a ñ o , se 
admitan á formalizar todos los recibos del C l e 
ro parroquial pendentes de ella que existan en 
poder de los ayuntamientos y procedan solamen
te de entregas ejecutadas por asignaciones res
pectivas á la misma época. 

2.0 Que la admisión se verifiqué en el ter
mino iroprorogahle de veinte d í a s , á contar des
de el en que se publique esta disposición en Jos 
boletines oficiales, á cuyo fin los Intendentes de 
las provincias la l u r á n insertar inmediatamente 
que llegue á sus manos. N o serán admitidos de 
niogun modo los recibos que fuesen presentados 
después de transcurrido dicho plazo, 

3 ü Que la admisión de los recibos en pago 
do contribuciones ordinarias, tenga lugar ún ica-



lóeme en el C350 de que M< p u l l o s hayail 
HAÓO complcratiirnce sus cupos tle [a de C u l i o y 
C l e r o hasta fin de junio n.'tiruo. 

4 0 Que el esceso que resulte a los i nd iv i 
duos del Clero parroquial por sus asignaciones 
hasta fin de 1O441 de5rucs d c ^ r g a r en su cuen
ta Jos recibos que hubieren cedido5 se conside
rará como pagado á los mismos por las asigna
ciones del corriente ano. 

5." Que Por apéndice á las certificacio
nes que las oficinas de Rentas hayan remitido á 
la Dirección general del Tesoro , del esceso a p l i 
cable á las asignaciones corrientes^ envíen f u e 
llas otras incluyendo solamente en ellas el a u 
mento que resultase por la ampliación que se 
concede 3 la formalizacion de recibos. 

Y 6.° Que el importe del esceso espresado 
en la prevención 4.a se considerará como satis
fecho á la Junta de dotación de Culto y Clero 
para las obligaciones de este ano^ y por conse
cuencia se tendrá en cuenta como menos canti
dad que el Banco español de San Fernando ha 
de entregar del anticipo de cien millones apro
bado en 31 de mayo úl t imo. De órden de S, IVI, 
lo comunico á V . SS. para su inteligencia y 

^ cumplimiento. 
I Y la trasladamos á V . S. con Igual objeto.^ 

Lo ouc se inserta en el holetin oficial ¡ p a r a 
que los ayuntatiHentos * en cuyo poder exisfan 
recibos pyoredentes del Clero parroquial po>\entrc~ 
gas ven; ftf'J por sus asignaciones hasta fin de 
junio del presente ano en el preciso termino de 
veinte <í contar desde la fecha^ se firesenfen a 
formalizar en estas qficinas los espresadot ^ \ ibos\ 
pues transcurrido que sea esic plaÁo no se Adinir 
tiran de ningún modo, León 30 dc setiembre de 
1845.2: 7 " ' ^ Rodríguez Rudillo. 

ANUNCIOS. 

dritierno pnli/ico dc Valladolid, 
Terininftudo en fin <lc áirieinlire do osld avío la 

ronlrala dc impres ión del lioltiir nfir.ial dc rsla |)rn~ 
vjnria y iVebieddo procedei Í C K i . r nUcva para el prtí 
xnnn de 1846^ se adviene á i«¿ personas ql ió ¿;uslrn 
lomar pane rn e.Ma empreia dirijan las propuesiaa 
por eicrilo y rn pHe^o cerrado ron r i i ! , írr la y n o í a 
separada ^ U M I H J U O el ronicnido. Bl pliego do ron-
dirion.'jc .Mará dc inanifiesin desde el día dr i * |Mibl i -
raclon dc este anum lu en la r i r c M n a del C^obiecdO 
p o l í l i r o , y á las doce dc la m a ñ a n a d d dia í, del 
p r ó x i m a noviembre se procedi t.-. |n¡ l j l ¡rai iHnie á la 
aperfnra dc los pliega con arralo á |0 p r e v e n í d p 
en el arl írulí» 3." dc la Ueal (írden de ^ dc nliril 
dc i 8 ¿ 0 | y las d e m á s aclnac ¡oríes que en la misma se 
previenen. 

Valladolid a/r dc setiembre dc 1 ^ ij ií .r= L a u r e a 
no dc A r r i c i a . 

D . 'Juan Str.tonio Conzolcz flíenendet ^ alcalde 
c$nstituci<wal de esta villa de la llaneza y sn 

oyuntfimier.to, que por er.fcrmdad del Sr 't 
de 1.1 instancia egerec tsu c i 
infrascrito escriu'uuo j . ' ^ f ^ 

Por el presente, cito, llamoyempl.no roP 
término de treinta dias á contar d.de h o K 
todos los que se crean con derecho á los biene. 
de que conc ia capellanía de s;ngre t i tu la^ 
de nuestra Señora del Rosario s k i en el n ! 
bio d é l a Antigua, para q u e X ¿ u r ? a „ ^ 
Juzgado por medio de procurador y con n«H 
bastante al juicio escrito que sobre a d j u d i S l 
en dichos bienes han esrabjccidj José y U[*T 
la Gonzá lez viuda, y José \Jt̂ % Vcc¡nos 
Cazanuecos; pues que les o/ré y administra^ 
just ic ia , con apercibimiento que pasado dicho 
termino, seguiré en el especíicnre sin mas citarle 
ni emplazarle, y por los no concurrentes se 
en tende rán las actuaciones con los curados del 
Juzgado^ parándoles todo perjuicio. Dado en I* 
Bañeza á veinte y tres de setiembre de mil ocho-
cientos cuarenta y cinco.zr Juan Antonio Gonzá
lez Menendez.—Por su mandado: Antonio Ca-
dórn iga . 

D i r e c c i ó n general de caminos canales y puertos. 

L a Dirección ha señalado el día 30 de oc
tubre próximo á las \ 1 de su mañana en la salí 
de la misma y en este Gobierno político para el 
primer remate del arrendamiento por dos años 
del portazgo dc Villafranca del Bierzo en I» 
cantidad menor admisible de 30.140 reales vrí. 

-anuales. 
Las condiciones, arancel y deroas estarán ^ 

manifiesto en Ja secretaría de este Gobierno^ 
l í t ico. 

í\>dos los fjac se hallen tlchírrií'.) foro » t***0* 1 rínU« 
perpetuas i l monasterio dc Saudotiil. i » ^ ^ " á P ' ^ * 
su arrendalano Manoél D u i venno »»« > » 
H idh de M timihrr. y de io coneruri* se librará el apr . 
niro contra los morosos, 

Bd rl d.a . 8 de nW^hfk de^psretí^ de Is, cer^n^ 
d. <>U oudad, un» ^ u a de |a .nrra dr . V M r,.3r(n 
áh , rjj . l cv-rraJa, pelo castaño ^cujo, rn ,,lfl,,il,^a|jJjl 
nea, con marca en una orep, dejponuJa, ^ ^ ^ ^ 
rti |ai ihrt1ai? y reicnlída de IJ p iU derrr>M. M 
x\tv ifpa MI (KUAdtro ie arrviri «íaf avno i P. r l 
cocino dc cala ciudad, qnicn recomprusari el halUt^. 

F.l dia 3i Aé BgQAlo mm\ w I^rdírS camínsn.M _ ^ 
dr las era» d.í Villamoros al mismo p"^10» " " ^ ^ ' C U J . 
paño .).• Viytpilada, color avinado. >i ^ ^ ^ 4 jl 
i'«^(.inle usada, piapía del cura de V,|Ij V<ntr .-^rido fJ-
qfr la lia)a hallada íá enlr^tae 4 W íiieno el 
ra dc V.Ifavente, quim dará una | W i C O W * 

L E O N ; i.Mi-.vi.MA nu W^K, 
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